Acta de la reunión ordinaria del día  6 de julio de 2004

	Se inicia la sesión a las 11.12 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional, con asistencia de todos los componentes de la Comisión, relacionados al margen, y el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sr. Bustamante, Sra. Camps, Sr. Fernández Savater, Sr. González Urbaneja (vocales ), Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y 

Sr. Alonso (secretario)


En primer lugar, queda confirmada la fecha de la próxima reunión, prevista para el día 14 de setiembre.

La Sra. Camps propone un encuentro con los consejos audiovisuales, en Barcelona, en la sede del Consejo catalán y con asistencia del Consejo de Navarra. Se prevé la fecha del 5 de octubre, ultimando en la reunión del 14 de setiembre los asuntos que se tratarían. También se acuerda que en esa fecha se fije la continuación del calendario de reuniones.

El Secretario sugiere que se establezca también en esa próxima reunión un índice o sumario provisional del Informe. Queda encargado de presentar una propuesta.

Se introducen algunas enmiendas en las actas de las dos sesiones anteriores y se aprueban definitivamente.

El Secretario informa de las respuestas recibidas a las cartas del Consejo, así como de otras comunicaciones directamente enviadas por sus remitentes. Se le faculta para responder  a la petición de una reunión por parte del Consejo de Administración de RTVE, a través de la Directora General, Sra. Caffarel, agradeciendo su propuesta y emplazando el encuentro para más adelante. 

El Sr. Arnedo informa de su petición  de un economista de la SEPI, que sólo da como resultado que le ofrezcan asistencia para efectuar trabajos concretos. También informa de que ha solicitado una entrevista con el Sr. Solbes para lograr que el Ministerio de Economía  destine a un economista para esa labor de apoyo.

Se revisa el formulario para el CIS y, tras algunas enmiendas, se aprueba en la versión definitiva.

No hay ninguna intervención con referencia al punto 4 del orden del día. Pero, también en relación con sesiones anteriores, el Sr. Bustamante insiste en su propuesta de efectuar encargos de informes concretos a personas de reconocida trayectoria en las materias que nos ocupan.

El Sr. Urbaneja afirma que no son necesarios esos informes. 

La Sra. Camps propone que se consulte a expertos en directo, con alguna reunión.

El Sr. Savater indica que aporte lo que quiera el que quiera.

El Sr. Alonso plantea que será preciso, entonces, invitarles a enviar aportaciones.

El Sr. Urbaneja insiste en que no considera necesarios este tipo de informes.

El Sr. Savater indica que se puede consultar más adelante, una vez que se haya consultado lo que los distintos expertos ya han escrito.

La Sra. Camps pide al Sr. Bustamante que haga una lista al respecto.

El Sr. Urbaneja expone el informe preparado para esta reunión según su compromiso del pasado día 8 de junio (Anexo).

El Sr. Bustamante comenta al respecto que conviene subrayar la existencia de tres etapas recientes. La primera, 83/87, en la que el Sr. Boyer decidió retirar las subvenciones y confiar toda la financiación a la vía publicitaria, que desciende mucho con la entrada de las privadas y una crisis del mercado publicitario. En esa segunda etapa, a partir especialmente desde 1992, comienzan las pérdidas anuales y va creciendo la deuda acumulada de tal forma que el Gobierno socialista se ve obligado a restaurar las subvenciones en 1993, pero sólo en cantidades pequeñas y sobre actividades marginales al servicio público, por lo que tuvo que realizar quitas de deuda extraordinarias hasta 1996. Desde entonces, y hasta la actualidad, comienza una tercera etapa de subvenciones inferiores al 5 por 100 de los costes anuales y una multiplicación imparable de la deuda acumulada, que castigará a RTVE con costes financieros crecientes. En definitiva, la principal razón del endeudamiento es la falta de financiación suficiente del servicio público por el Estado durante 14 años.
El Sr. Urbaneja explica que aumentan los tiempos de emisión de publicidad por la competencia de las emisiones privadas y el consiguiente descenso de tarifas.

El Sr. Arnedo expone el contenido de su documento.

El Sr. Bustamante indica que la propuesta de la SEPI, con González Ferrari en la Dirección General de RTVE, para hacer coincidir tasa de audiencia con tasa de publicidad no es posible, y que hay que trabajar en la dirección de rebajar la publicidad y reforzar el servicio público. Respecto a las recomendaciones que de ahí se desprenden, señala que cree necesario que el Informe marque las líneas generales de actuación y de modelo financiero, incluyendo los límites publicitarios recomendados, pero no entrar en el detalle de su aplicación, que corresponde a los gestores que sean nombrados tras la reforma.
El Sr. Urbaneja dice que no ve conveniente pronunciarse sobre dimensión y redimensionamiento de las sociedades.

El Sr. Arnedo avanza que en la primera quincena de octubre presentará un informe concreto, con propuestas.

El Sr. Bustamante dice que efectuará, en una próxima reunión, una propuesta sobre los contenidos de servicio público y sobre el papel de RTVE en el escenario digital.

La Sra. Camps muestra su preocupación acerca del modo de conseguir una buena gestión.

El Sr. Urbaneja afirma que una idea clara es que hay que marcar un grado alto de radicalidad, con la recomendación de una gestión fuerte que solucione “ex novo” los problemas. Y recuerda que TVE se lleva el 15% del mercado publicitario total.

El Sr. Bustamante destaca que, además de todos los problemas presentados por el Sr. Arnedo, el Estado ha abandonado la asunción del servicio público.

El Sr. Arnedo plantea una pregunta “de procedimiento”: ¿Hay que hacer una reunión previa con alguna autoridad política para avanzar y contrastar por dónde van las propuestas?

La Sra. Camps afirma que con el Gobierno, no.

El Sr. Urbaneja secunda esta afirmación.

El Sr. Bustamante sugiere la conveniencia de sondear a los partidos políticos a fin de evaluar los apoyos parlamentarios que cabe esperar para determinadas orientaciones del informe, dado que la futura Ley que se aplique debe contar con el máximo apoyo y consenso de los grupos parlamentarios que sea posible.

Finaliza la sesión a las 14,20 horas.
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